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Factura: 001-002-000052089 201 80901003C01325 

“*. "FIEL.COPIA-DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901003C01325 

RAZÓN: De conformidad al Art..18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) á NOMBRAMIENTO E INSCRITO y que me fue exhibido en 1 

foja(s) útiles). Una'vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libró de Certificaciories. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(m). 

  

   

    

. GUAYAQUIL, a 30 DE JULIO DEL 2018, (12:50). - 
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AQUATECSA - SISTEMA PURIFICADOR DE AGUA Y AIRE 
CIENCIA: 086 AGUA YT AIRE TECNOLOGÍA CON CERO INSUMOS QUÍMICOS 

  

Guayaquil, Julio 2 del 2018 

Señor 

JOSE ANDRES LANDIN LIRIANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

   

      

Cúmpleme llevar a su conocimiento q ¡AQUAT 
General Extraordinaria y Universal de cciónistás celebráda el día de hoy, resolvió elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL, por el lapso. de. cinco años, contados a partir de la inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

La compañía. anónima AQUATIC TECHNOLOGY Ss A. AQUATECSA, se constituyó el 23 de 
Agosto del 2007, mediante escriturá pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 07 de Septiembre del 2007, de fojas 103.423, 103.442, Número 18.457 del 
Registro Mércantil y anotada bajo el húmero 44.489 del repertorio. 

Usted fue- designado en reemplazo de la Gerente General ANGELICA MARIA ALARCON 
RAMIREZ, según nombramiento otorgado el 12 de Octubre del 2013 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de Octubre del 2013 

Atentamente, 

  

WASHINGTON JAVIER REYES GAVINO 
Secretario de-la Junta General 

C.C. 0915734602 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AQUATIC 
TECHNOLOGY $. A. AQUATECSA,, para: :el cual he sido elegido, dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. * : 

  

Guayaquil, 2 de Julio del 2018 DS vi O o 

  

JOSE ANDRES LANDIN LIRIANO 
C.C. ++ 0925799439: 

  

  

  

Oficina Principal: Lotización El Prado $áz.11 Solar 1 (esquina) diagonal a Sub'estación Mapasingue - 
Empresa Electrica - Km. 7.S Via a Daule » Totf.: (04) - 2520 691 / 252 1307 

Www. 3QUILecsa.com - Guayaquil - Ecuador   

TECHNOLOGY S. A. AQUATECSA, en Junta: 
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5 Cantón n Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

A “y Con fecha diecisiete «de Julio del” dós mil dieciocho * queda inscrito! el E > 
+ *» ¿presente Nombramiento de-Gerente General, de la. Compañía, AQUATIC o, 

“. TECHNOLOGY S.A. AQUATECSA, a favor de JOSÉ .ANDRÉS.* - 

A NIN n a : TS E Cobeña Co 

    

A 4 Registro Mercantil de Guayaquil | A e e Ñ 7 
"NUMERO DE REPERTORIO:34.972 

. FECHA DE REPERTORIO: 09/juV2018 : 
“. HORA DE REPERTORIO: 15: 04 > 

  

   
  

     %n cumplimiénto con 18 díspuesto e en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

LANDIN LIRIANO, de fojas 34.819 a. 34.822, -Registró. de. 
* Nombramientos númefo 9. 800. o AN 

    

ORDEN: 4972 

nn 
LmNoó671c09)1L2003 30% 

        

A meo + REGISTRO MERCANTIL 
AA ON o GUAYAQUIL. . e ID . DELEGADO iio) 9u    

a Guavaquil, 1 9 de juliodo 2018 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registfados. es de exclusiva responsabilidad de la'o SEN 

* declarante cuendo esta o este provee" toda la información, 'al tenor de lo” establecido en el Ar 4 de la Ley del Sistem : A 
_Nacional de Registro de Datos Públicos, - o . . 
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